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De: GERENCIA PROVINCIAL HUESCA 

Para: MESA CONTRATACIÓN UT2 

CC:  

Fecha: 16/12/2020 

Asunto: AMPLIACIÓN DE IMPORTE  CONTRATO Nº 311577 (TSA0067109) 

 

 

 

El pasado 8 de mayo de 2019 se firmó el contrato de “SUMINISTRO DE UNIONES 
MECÁNICAS FLEXIBLES PARA REPARACIÓN Y REPOSICIÓN PRFV INTERCAMPAÑAS 
2019-2021 PARA EL “PROYECTO DE MODERNIZACIÓN REGADÍO COMUNIDAD 
REGANTES SAN PEDRO, ZONA BAJA, SANTALECINA (HUESCA)”, a la empresa 
WATERING, S.L., por un importe de 68.010,00 € (Iva no incluido) y plazo de 
finalización el 31 de marzo de 2021. 

En las reposiciones de las intercampañas 2.019/2020, y 2020/2021, ha habido 
necesidades de más uniones mecánicas flexibles, que las inicialmente previstas, 
debido a que han surgido 8-10 piezas de calderería no previstas con la consiguiente 
necesidad de uniones mecánicas para esos tramos; además, en muchos tramos, ante 
la imposibilidad de conectar el manguito de PRFV a la pieza de calderería existente, 
es necesario 1 unión suplementaria (3 uniones por tramo, frente a las 2 previstas 
inicialmente). 

Además es necesario seguir atendiendo el suministro de uniones mecánicas flexibles 
para proceder a las posibles reparaciones por roturas de PRFV que se produzcan en 
la intercampaña 2021/2022. 

Ante esta situación, se solicita ampliación del plazo de suministro hasta el próximo 
31/03/2022. 

Debido a las mayores necesidades de uniones descritas anteriormente, se solicita 
ampliación del importe del contrato en un 29,89 %, adicional, por importe de 
20.325,00 €, resultando un total ampliado de 88.335,00 € (Iva no incluido). 

Estos retrasos no son imputables al adjudicatario. 
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Puestos en contacto con el adjudicatario, nos confirma el mantenimiento de precios, 
condiciones y ampliación de importe.  

Se adjunta correo de conformidad por parte del suministrador. 

Sin otro particular, atentamente, 

EL COORDINADOR DE OBRAS         EL GERENTE PROVINCIAL           

 

 

 

Fdo.: Ramón Serrat Ayneto.           Fdo.: Luis Enrique Lardiés Gracia. 
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